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DICTAMEN Ng/.I/2017/2018
EXPEDIENTE N2: S-PE- 16- 1291
Honorable Cámara de Senadores:

Asunción, 4 de abril de 2018

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales os aconseja la aprobación
del "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
FEDERATIVA DEL BRASIL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE CARRETERO INTERNACIONAL
SOBRE EL RIO PARAGUAY ENTRE LAS CIUDADES DE CARMELO PERALTA Y PUERTO MURTINHOn

,

remitido por Mensaje N2 418,-Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 15 de julio de 2016.

En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de la Comisión fundamentará el presente
dictamen.
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SÉ MANUEL BOBE
Relator

MIEMBROS:

LUIS ALBERTO CASTIGLIONI

CARLOS FILIZZOLA

OSCAR SALOMÓN

VICTOR BOGADO

PEDRO ARTURO SANTA CRUZ

BLAS ANTONIO LLANO
Vicepresidente
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